
ANEXO 2 

MARCO NORMATIVO: 
 

El presente Marco Normativo es un compendio de las normas definidas en el orden 

jurídico y político colombiano, que tienen repercusión directa en comportamientos 

sociales e institucionales relacionados con las dinámicas del turismo en Bogotá, en 

cada uno de los ámbitos definidos para el Código: social, ambiental, económico y 

cultural. 

 

Se tuvieron en cuenta ciertas normas transversales, que fundamentan e inspiran los 

principios éticos que deben regir todas las actividades y comportamientos de las 

personas en Bogotá, en particular con relación al turismo: 

 

• Código Ético Mundial para el Turismo: Documento construido 

colectivamente por el sector turístico internacional, a través de un proceso 

liderado por la OMT entre los años de 1999 y 2001, que se constituye en un 

decálogo de los principios que deben regir la actividad turística a nivel 

mundial y da directrices claras y precisas a diferentes actores para garantizar 

un turismo que aporte a la paz mundial y el entendimiento entre culturas, a la 

protección ambiental de los ecosistemas en los distintos destinos, al 

aprovechamiento y enriquecimiento del patrimonio cultural, material e 

inmaterial de la humanidad, y en general, al respeto de los derechos de las 

personas  y el cumplimiento de deberes para el bienestar de todas las 

personas. 
  

• Agenda 2030: Los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS – son la hoja de 

ruta que orienta a la humanidad en esta época. Hoy en día, todos los sectores 

del desarrollo, los Estados, las sociedades, están llamadas a alinear sus 

acciones con miras al cumplimiento de las metas que establece esta agenda y 

el Turismo no es ajeno a ello. El turismo como actividad y como industria 

tiene el potencial de contribuir de manera contundente a su logro,  y por lo 

tanto la responsabilidad de orientar su mirada hacia las metas a las cuales 

puede aportar de manera significativa. Para el turismo en Bogotá, son 

prioritarias las acciones encaminadas a los siguientes objetivos, por cada uno 

de los ámbitos definidos para el Código:   

 

Ámbito sociocultural: ODS 5, 11, 16,  

Ámbito ambiental:  ODS 6, 7, 12, 13 y 15 

Ámbito económico:  ODS 1, 2, 8, 9, 10, 12,  

 

• Constitución Política de Colombia, como carta que regula los derechos y 

deberes en el país y establece los principios que fundamenta la nación, para 

asegurar a todas las personas la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la 

igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, 

democrático y participativo que garantice un orden político, económico y 

social justo, y comprometido a impulsar la integración de la comunidad 

latinoamericana. El turismo, así como cualquier otra actividad humana en el 

territorio nacional, debe fundamentarse en ella. 

 



• Ley General de Turismo 300 de 1996 y sus respectivas modificaciones  

(Ley 1101- de 2006; Ley 1558 de 2012, y 2068 de 2020) y sus decretos 

reglamentarios, que constituyen la base que regula la actividad turística en 

Colombia. 

 

• Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Código de 

Policía de Colombia). Contiene  disposiciones  de carácter preventivo que 

establecen las condiciones necesarias para la convivencia en Colombia al 

propiciar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de todas las personas, 

naturales y jurídicas, así como determinar el ejercicio del poder, la función y 

la actividad de policía, de conformidad con la Constitución Política y el 

ordenamiento jurídico vigente. 

 

Así mismo, se revisaron las normas que hacen alusión a cada ámbito, las cuales se 

relacionan a continuación: 

 

Ámbito Social: contiene el conjunto de normas legales que hacen referencia al 

conocimiento, apropiación y garantía de los derechos y deberes aplicables a los 

actores del turismo. 

 
REFERENTES LEGALES QUE ORIENTAN EL ÁMBITO SOCIAL  

DEL CÓDIGO DE TURISMO RESPONSABLE 

RECURSO 

LEGAL 

 

FINALIDAD 

RELACIÓN CON EL 

EJERCICIO RESPONSABLE 

DEL TURISMO 

Ley 1098 de 

2006 

Código de Infancia y Adolescencia. Garantiza a los niños, niñas y 

adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en 

el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de 

felicidad, amor y comprensión.  Prevalece el reconocimiento a la 

igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna. 

Esta normatividad persigue la 

formulación de planes y 

proyectos, modelos de 

capacitación y escenarios de 

articulación interinstitucional, 

entre otras actividades, para una 

adecuada gestión distrital en 

materia de turismo responsable y 

libre de delito, enfocadas en la 

prevención de la explotación 

sexual comercial de niños, niñas y 

adolescentes en el marco de las 

actividades del turismo. 

 

Persigue la implementación de 

estrategias para la erradicación de 

todas las formas de explotación y 

tráfico humano que tiene lugar 

como resultado de la actividad del 

crimen organizado, 

implementando en especial los 

protocolos para prevenir, reprimir 

y sancionar la trata de personas, 

especialmente en mujeres y niños. 

 

Lo anterior, en procura de 

construir la agenda pública 

distrital en estrecha articulación 

con los prestadores de servicios 

turísticos que son actores con 

Ley 679 de 2009 Establece medidas de protección contra la explotación, la 

pornografía, el turismo sexual y demás formas de abuso sexual con 

menores de edad, mediante el establecimiento de normas de 

carácter preventivo y sancionatorio. 

Ley 1329 de 

2009 

Modifica el título IV del Código Penal Colombiano, referente a 

delitos contra la libertad, integridad y formación sexuales. 

Introduce 2 tipos penales nuevos denominados: 1. Proxenetismo 

con menor de edad y demanda de explotación sexual comercial de 

persona menor de 18 años de edad. 2. Aumenta la pena en el delito 

de utilización o facilitación de medios de comunicación para 

ofrecer actividades sexuales con personas menores de 18 años. 

Ley 1336 de 

2009 

Establece que las aerolíneas adopten códigos de conducta eficaces 

que promuevan políticas de prevención y eviten la utilización y 

explotación sexual de niños, niñas y adolescentes en su actividad. 

La Aeronáutica Civil, deberá informar a los pasajeros de aerolíneas 

nacionales y extranjeras, que en Colombia existen disposiciones 

legales que previenen y castigan el turismo sexual con niños, niñas 

y adolescentes. 

Resolución 3840 

de 2009 

Establece el Código de Conducta para los prestadores de servicios 

turísticos, previsto en el artículo 1° de la Ley 1336 de 2009. 

Acuerdo 

Distrital 152 de 

2005 

Crea el Consejo Distrital para la Atención Integral a Víctimas de la 

Violencia Intra familiar y Violencia y Explotación Sexual, como 

cuerpo consultor y asesor encargado de formular políticas que 

articulen los programas de las entidades responsables en Bogotá 

D.C. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36877#1


Decreto Distrital 

484 de 2015  

 

 

 

Crea el Comité Distrital para la Lucha contra la Trata de Personas, 

como un organismo articulador y coordinador de las acciones que 

desarrolle el Distrito para la atención, prevención, protección, 

denuncia y judicialización del delito, en el marco de la Política 

Pública de lucha contra la trata de personas. 

vocación privada, pero que no 

pueden renunciar a la 

corresponsabilidad en la 

prevención de las problemáticas 

públicas del territorio. 

 

 

  

Ley 985 de 2005 Adopta medidas de prevención, protección y asistencia necesarias 

para garantizar el respeto de los derechos humanos de las víctimas 

y posibles víctimas de la trata de personas, tanto las residentes o 

trasladadas en el territorio nacional, como los colombianos en el 

exterior, y para fortalecer la acción del Estado frente a este delito. 

Decreto 1069 de 

2014 

 

Reglamenta las competencias, beneficios, procedimientos y 

trámites que deben adelantar las entidades responsables en la 

adopción de las medidas de protección y asistencia a las personas 

víctimas del delito de la trata de personas. 

Decreto 836 de 

2019 

Por medio del cual se crea el comité para la lucha contra la trata de 

personas de Bogotá D.C.  

Decreto 836 de 

2019 

Fortalece las acciones del Comité para la Lucha contra la Trata de 

Personas de Bogotá D.C., el cual será el órgano consultivo del 

gobierno distrital que se encargará de coordinar las acciones de 

política pública de lucha contra la trata de personas en Bogotá D.C. 

Acuerdo 365 de 

2009 Concejo de 

Bogotá D.C. 

 

Crea el Registro Único Distrital para los casos de Violencia Sexual 

en el Distrito Capital -RUDPA- como un sistema de información 

cuyo objeto es consolidar la información sobre delitos sexuales en 

general y sobre el número de condenas proferidas por los delitos 

contra la libertad, integridad y formación sexual de niñas, niños y 

adolescentes en particular. Determina como responsables a la 

Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría Distrital de Integración 

Social y la Secretaría Distrital de Planeación. 

Ley 100 de 1993  Crea el Sistema de Seguridad Social Integral. Esta normatividad busca 

fortalecer y mejorar las 

condiciones de vida de las 

personas con discapacidad, en 

aras de facilitar el desarrollo de 

diferentes actividades durante su 

tiempo libre, participando e 

involucrándose al medio turístico, 

con la adecuada planificación en 

cada uno de los destinos y los 

prestadores turísticos.  

 

El ‘Turismo Accesible’, da lugar 

a que exista una oferta turística 

factible, para el disfrute de 

personas con discapacidad. 

 

Dicha normatividad, dinamiza 

tanto el turismo accesible que se 

enfoca en la eliminación de 

barreras físicas, sensoriales o de 

comunicación, como el turismo 

inclusivo, el cual persigue la 

igualdad de oportunidades de 

todas las personas para disfrutar 

de la actividad turística. 

Ley 361 de 1997 Establece mecanismos de integración social de las personas con 

limitación y como un aspecto de bienestar social. 

Ley 375 de 1997 Crea el Sistema Nacional de Juventud, instancia para el fomento 

del uso del tiempo libre y la vinculación del joven a la vida 

económica, cultural, a la globalización y a la competitividad, así 

como promover estrategias. 

Ley 762 de 2002 Aprueba la Convención Interamericana para la eliminación de 

todas las formas de discriminación contra las personas con 

discapacidad. 

Ley 982 de 2005 Establece normas tendientes a la equiparación de oportunidades 

para las personas sordas y ciegas. 

Ley 1101 de 

2006 

Modifica los artículos 4, 5 y 6 de la Ley General de Turismo, que 

establecen el impuesto con destino al turismo como inversión 

social, su recaudo y destinación a la promoción y competitividad 

del sector. 

Ley 1145 de 

2007 

Organiza el Sistema Nacional de Discapacidad. 

Ley 1251 de 

2008 

Dicta normas tendientes a procurar la protección, promoción y 

defensa de los derechos de los adultos mayores. 

Ley 1346 de 

2009 

Aprueba la “Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad”, adoptada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas. 

Plan Nacional de 

Discapacidad e 

Inclusión Social 

Persigue asegurar el goce pleno de los derechos y el cumplimiento 

de los deberes de las personas con discapacidad, sus familias y 

cuidadores para el periodo 2013 – 2022.  

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35788&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35788&dt=S
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=35788&dt=S


Programa de 

Derechos 

Humanos y 

Discapacidad de 

la Consejería 

Presidencial para 

los Derechos 

Humanos 

Promueve y garantiza el respeto de los Derechos Humanos en 

Colombia de la población con discapacidad, a través de la 

promoción de la eliminación de las barreras que impiden el 

ejercicio pleno de todos sus derechos. 

Política Nacional 

de 

Envejecimiento 

y Vejez 2007-

2019 

Política Pública concertada con el propósito de visibilizar, 

movilizar e intervenir la situación del envejecimiento humano y la 

vejez de las y los colombianos. Incide activamente sobre las 

condiciones de desarrollo social, económico y sociocultural de las 

personas mayores.  

Ley 1618 de 

2013 

Establece las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los 

derechos de las personas con discapacidad  

Ley 1448 de 

2011 

Ley de víctimas y restitución de tierras”, busca establecer un 

conjunto de medidas de atención y asistencia que permita ofrecer 

las garantías necesarias para lograr la reparación integral del dolor 

que han sufrido aquellas personas que han sido víctimas del 

conflicto armado el cual se ha prolongado por más de 60 años, 

victimas que han tenido que desprenderse de sus predios por el 

abandono, despojo o desplazamiento forzado, y que buscan en la 

restitución de tierras los mecanismos necesarias para la 

dignificación de su persona, la inclusión social y la protección del 

estado respecto a las garantías de no repetición cuando de retornar 

a sus tierras se trata, y así llegar al disfrute pleno y sostenible de 

todos los derechos vulnerados por las diferentes acciones bélicas 

enmarcadas dentro del conflicto. 

Decretos Ley 

4633/2011 (para 

comunidades y 

pueblos 

indígenas), 

4634/2011 (para 

el pueblo Rom) 

y 4635/2011 

(para las 

comunidades 

negras, 

afrocolombianas, 

raizales y 

palenqueras) 

Norman lo que tiene que ver con la atención, asistencia y 

reparación a víctimas de grupos étnicos, constituyen un gran 

avance en el reconocimiento y la reivindicación de los derechos de 

los colectivos étnicos, sus unidades familiares y sus miembros 

individualmente considerados que por más de 50 años han 

experimentado el conflicto interno de una manera particular dada 

su condiciones geográficas, culturales, territoriales, históricas, 

contextuales, sociales y culturales específicas. 

 

Ley 1450 de 

2011 

A través del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, dispuso en su 

artículo 177 la adopción por parte del Gobierno Nacional de una 

política pública nacional de Equidad de Género para "garantizar los 

derechos humanos integrales e interdependientes de las mujeres y 

la igualdad de género, teniendo en cuenta las particularidades que 

afectan a los grupos de población urbana y rural, afrocolombiana, 

indígena, campesina y ROM” y señala el desarrollo de planes 

específicos que garanticen los derechos de las mujeres en situación 

de desplazamiento y el derecho de las mujeres a una vida libre de 

violencia. 

Ley 1482 del 

2011 

Ley antidiscriminación 

Decreto 16 de 

2013 

Adopta la estructura interna de la Secretaría Distrital de Planeación 

y se dictan otras disposiciones. Las siguientes circulares 

desarrollan las acciones de la Política Distrital de Inclusión Social 

Poblacional: Circular 06 de 2017. Seguimiento a planes de acción 

de políticas poblacionales. Y la Circular 030 de 2019. Difunde los 

reglamentos de los órganos de coordinación de la política pública 



para la garantía plena de los derechos de las personas LGBTI. 

Política de 

Turismo Social 

de 2019 

Facilita el acceso de todos los colombianos al turismo, como una 

posibilidad real para el ejercicio del derecho fundamental a la 

recreación y aprovechamiento del tiempo libre, otorgando 

prioridad a aquellos segmentos de población con menores 

posibilidades de disfrute de este, tales como las personas con 

discapacidad, las personas mayores, jóvenes y de escasos recursos 

económicos. 

Ley 2068 de 

2020  

Crea el sello de accesibilidad turística. 

Decreto 470 de 

2007 

Adopta la Política Pública de Discapacidad para el Distrito Capital. 

En su artículo 25 “sobre el turismo, recreación y deporte” se 

consigna que se debe establecer planes, programas y proyectos 

dirigidos al acceso del turismo de las personas con discapacidad y 

así mismo garantizar que los lugares, espacios públicos y destinos 

turísticos actuales y futuros cuenten con condiciones de 

accesibilidad que favorezcan la participación de las personas con 

discapacidad. 

Plan de 

Desarrollo 

Distrital 2020- 

2024 

“Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del Siglo 

XXI”, en su artículo 6 se da el enfoque diferencial en donde se 

reconoce “que existen grupos y personas que han sido 

históricamente discriminados en razón de su pertenencia étnica o 

racial, orientación sexual, identidad de género, ubicación 

geográfica, discapacidad, situación socioeconómica, o de la 

intersección de diversos sistemas de discriminación que, como el 

racismo, el clasismo, homofobia y xenofobia, que impiden el 

acceso a las oportunidades en igualdad de condiciones. Así mismo, 

en el artículo 7 considera como atributo la inclusión en donde “una 

Bogotá-Región incluyente reconoce y valora las diferencias, hace 

posible que los grupos poblacionales y los sectores sociales en 

condiciones de vulnerabilidad, participen creciente y plenamente 

del bienestar, tengan mejores oportunidades que catalizan la 

agencia humana y puedan ejercer la libertad, combate la 

segregación socioeconómica y la naturalización de la 

discriminación y la exclusión” 

Decretos 945 de 

2017   

Modifica parcialmente el Reglamento Colombiano de 

Construcciones Sismoresistentes NSR-10. Estable los mecanismos 

de resolución de las diferencias que se presenten entre el diseñador 

estructural y el revisor independiente de los diseños estructurales; 

y, entre el constructor y el supervisor técnico independiente. 

Igualmente establece un régimen de transición para las solicitudes 

de licencias de construcción que se hayan solicitado con 

anterioridad a la expedición del decreto. 

Decreto 355 de 

2017 

Modifica los artículos 1°, 3°, 5° y 7° del Decreto 945 de 2014, el 

cual reglamentó la conformación y el funcionamiento del Consejo 

Nacional de Seguridad Turística y los Comités Departamentales de 

Seguridad Turística de que trata el artículo 11 de la Ley 1558 de 

2012. 

Decreto 1879 de 

2008 

 

Reglamenta la Ley 232 de 1995, el artículo 27 de la Ley 962 de 

2005 y los artículos 46, 47 y 48 del Decreto Ley 2150 de 1995. 

Señala los documentos y requisitos que podrán exigirse a los 

propietarios de establecimientos de comercio al realizar visitas de 

control, determina que los emprendedores y comerciantes podrán 

consultar con las autoridades distritales y municipales las 

regulaciones y los requerimientos a tener en cuenta al momento de 

iniciar la actividad comercial o durante su operación, sin que por 

ello se exija algún costo. Dicta disposiciones acerca de la 

comunicación de apertura a la autoridad distrital o municipal, así 

como sobre la prohibición de creación y exigencia de licencias, 

permisos y certificaciones para registro y apertura de 



establecimiento, por cualquier autoridad del nivel nacional, 

departamental, municipal o distrital. 

Decreto 483 de 

2007 

Adopta el Sistema Unificado Distrital de Inspección, Vigilancia y 

Control de Bogotá D.C., aplicable en las entidades distritales que 

adelanten funciones de Inspección, Vigilancia y Control sobre 

establecimientos de comercio abiertos al público en el Distrito 

Capital de Bogotá, y no a las personas jurídicas sin ánimo de lucro 

ubicadas en el territorio distrital. La Dirección Distrital de Servicio 

al Ciudadano de la Secretaría General, a través de la Subdirección 

de Inspección, Vigilancia y Control actuará como instancia 

coordinadora, y como entidades competentes para ejercer la 

función de inspección, vigilancia y control, las Alcaldías Locales, 

la Secretaría Distrital de Ambiente, la Secretaría Distrital de Salud 

y la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos 

de Bogotá.  

Directiva 009 de 

2008 

Teniendo en cuenta que se requiere apoyar la implementación de 

los mecanismos y procedimientos para garantizar el pleno 

funcionamiento del Sistema Unificado Distrital de Inspección, 

Vigilancia y Control (IVC), indica las acciones que se 

implementarán, y precisa que la Dirección Distrital de Servicio al 

Ciudadano, será la encargada de administrar el Sistema, verificar el 

cumplimiento de los procedimientos y estándares definidos por el 

modelo y consolidar estadísticas e informes que orienten a las 

entidades de aplicar dichos mecanismos y procedimientos. La 

misma Dirección implementará una estrategia de cualificación para 

los servidores que ejerzan la inspección, vigilancia y control de los 

establecimientos comerciales. 

Ley 9 de 1979 Establece las normas sanitarias para la prevención y control de los 

agentes biológicos, físicos o químicos que alteran las 

características del ambiente exterior de las edificaciones hasta 

hacerlo peligroso para la salud humana. 

 Ley 99 de 1993 Ley General Ambiental de Colombia 

Ley 1333 de 

2009 

Establece el procedimiento sancionatorio ambiental, señalando las 

infracciones, sanciones y medidas preventivas, así como 

procedimiento para la imposición de las mismas. Dicta 

disposiciones provisionales en materia de aprehensión preventiva 

de especímenes de especies de flora y fauna silvestres, en eventos 

de decomiso preventivo, en los cuales la autoridad ambiental no 

cuente con las instalaciones, infraestructura o equipos necesarios 

para mantener en forma adecuada los individuos, caso en el cual 

procederá a ubicarlos provisionalmente en Centros de Atención y 

Valoración, CAV, hogares de paso, zoológicos, jardines botánicos 

u otros sitios aptos para tal efecto. Crea los portales de información 

para el control de la normatividad ambiental, denominados 

Registro Único de Infractores Ambientales, RUIA y Portal de 

Información sobre Fauna Silvestre, PIFS, a cargo del Ministerio de 

Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. Determina que 

cuando las circunstancias lo requieran, otras entidades públicas y 

las autoridades de policía deberán ofrecer su apoyo y 

acompañamiento a las autoridades ambientales. 

Decreto Ley 

1421 de 1993 

Dicta el Régimen Especial para el Distrito Capital de Bogotá, con 

el objeto de dotar al Distrito Capital de los instrumentos que le 

permitan cumplir las funciones y prestar los servicios a su cargo; 

promover el desarrollo integral de su territorio; y contribuir al 

mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. El Distrito 

Capital como entidad territorial está sujeto al régimen político, 

administrativo y fiscal que para él establece expresamente la 

Constitución, el presente estatuto y las leyes especiales que para su 

organización y funcionamiento se dicten. En ausencia de las 

normas anteriores, se somete a las disposiciones constitucionales y 



legales vigentes para los municipios. 

Decreto Distrital 

854 de 2001 

Delegaciones comunes y especiales en materia de administración 

de personal, art. 1 a 6. Delegaciones especiales en materia 

contractual, art. 7 a 12. Delegaciones comunes y especiales 

relacionadas con la Hacienda Pública, art. 13 y 14. Delegaciones 

comunes y especiales para atender actuaciones administrativas y 

judiciales, art. 15 a 20. Delegaciones especiales en jefes de 

organismos del sector central, art. 21 a 26. Delegaciones en 

empleados del Nivel Directivo del Sector Central Distrital, art. 27 

al 34. Delegaciones relativas a las Localidades, art. 35 a 53. 

Delegaciones en empleados de Entidades Descentralizadas del 

Distrito, art. 54 a 58. Atribuciones propias y asignación de 

funciones, art. 59 a 68. Vigencia y derogatorias, art. 69 

Ley 322 de 1996 Crea el Sistema Nacional de Bomberos de Colombia y se dictan 

otras disposiciones. 

Ley 23 de 1982 Responde a la facultad perpetua, inalienable e irrenunciable que 

tiene el autor frente a sus obras. Esta ley reconoce cinco derechos: 

la paternidad, la integridad, el arrepentimiento, el inédito y la 

modificación. 

Decreto 1072 de 

2015 

Regula el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. La 

implementación del SG-SST es de obligatorio cumplimiento. Las 

empresas, sin importar su naturaleza o tamaño, deben implementar 

un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 

Ámbito Ambiental: Contiene el conjunto de normas encaminadas a salvaguarda los recursos 

ambientales representes los atractivos en la ciudad. 

 

RECURSO LEGAL FINALIDAD 

RELACIÓN CON EL 

EJERCICIO RESPONSABLE 

DEL TURISMO 

Reducción de emisiones 

“Declaración de Río sobre 
el Medio Ambiente y el 
Desarrollo” y la Agenda 
21. 

 Conjunto de principios que reconocen la riqueza natural 

mundial e incluyen las responsabilidades de los países 

para el progreso y el bienestar de la humanidad. En el 

Informe “El futuro que queremos” (2012) la comunidad 

internacional le apuesta a orientar el turismo hacia el 

desarrollo sostenible, señala al turismo como una 

actividad relevante para producir bienestar en las 

comunidades, enuncia los aspectos en los que el turismo 

puede contribuir positivamente pero también perjudicar, 

si no se implementa bajo lineamientos adecuados y, entre 

los aspectos clave como actividad para el desarrollo 

sostenible se incluyen: el trabajo decente, el cuidado del 

ambiente, la conservación de los ecosistemas, el respeto a 

las cultura y comunidades locales.  La Agenda 21, es un 

programa de acción encaminado al desarrollo sostenible, 

desde los puntos de vista social, económico y ecológico. 

Para los viajes y el turismo fija campos y actuaciones 

prioritarios en el área IV: la planificación del desarrollo 

sostenible del turismo, persigue desarrolla y poner en 

práctica medidas efectivas de planificación de uso del 

suelo para optimizar los beneficios ambientales y 

económicos potenciales de los viajes y del turismo, 

minimizar al mismo tiempo los posibles daños 

Para gestionar la emisión de 

gases efecto invernadero 

(GEI), tanto autoridades locales 

regionales y nacionales como 

prestadores de servicios turísticos 

y sectores afines: 

 

° Identifican las fuentes de 

emisión que generan GEI. 

° Llevan un registro de uso que 

incluya tipo de equipo, fuente 

energética y consumo energético. 

 

° Gestionan la emisión de 

sustancias agotadoras de la capa 

de ozono (SAO), llevando un 

registro de todos los equipos de 

refrigeración y climatización 

identificando el tipo de equipo y 

cantidad de refrigerante.  

 

° Garantizan que los sistemas de 

refrigeración y aire 



ambientales o culturales. 

Dentro de esto, rectifica que el Turismo tiene un enorme 

potencial para aportar prosperidad económica y mejorar el 

medio ambiente en los destinos donde se hace presente. 

Un turismo mal planificado o gestionado puede causar 

daños a los mismos recursos de que obedece. La 

degradación ambiental y cultural puede evitarse mediante 

la adopción y cumplimiento de medidas adecuadas de 

planificación. 

acondicionado contengan placa o 

etiqueta visible, en donde se 

indiquen claramente las 

especificaciones técnicas del 

fabricante y se mantengan las 

características del equipo. 

 

° En caso de realizar cambio de 

refrigerante, especifican el tipo, 

la cantidad y la fecha de la 

reconversión en la etiqueta; 

realizan mantenimiento 

preventivo a los sistemas de 

refrigeración y aire 

acondicionado, según 

especificaciones técnicas del 

fabricante y condiciones de 

operación, utilizando los equipos 

y herramientas idóneas, evitando 

así su liberación a la atmósfera.  

 

° Llevan un registro del 

mantenimiento que incluya: tipo 

de mantenimiento, cantidad de 

refrigerante adicionado o 

retirado, fecha, datos del técnico 

o empresa que realiza la 

intervención y uso del 

refrigerante retirado 

° Mantienen a disposición de 

quien intervenga los equipos o 

dispositivos con SAO, la hoja de 

seguridad de la sustancia, como 

elemento primordial de consulta. 

° Verifican que en el proceso de 

instalación, operación y 

mantenimiento de los equipos de 

refrigeración y aire 

acondicionado de uso comercial 

e industrial, se cumplan las 

normas de seguridad industrial y 

salud en el trabajo vigentes. 

° Garantizan la gestión 

ambientalmente adecuada de las 

SAO, sus envases y residuos 

teniendo en cuenta la 

normatividad nacional vigente 

sobre almacenamiento, transporte 

y manejo de sustancias químicas 

peligrosas y residuos peligrosos.  

Agenda Internacional de 

Desarrollo Sostenible 

(ODS) Septiembre de 

2015. Estados miembros 

de la  Organización de las 

Naciones Unidas (ONU) 

Se adopta una agenda de desarrollo con objetivos al año 

2030 para las personas, el planeta y la prosperidad. La 

Agenda 2030 está compuesta por 17 objetivos 

orientadores de oportunidades (Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, ODS) y estos, a su vez, están compuestos de 

169 metas específicas en materia económica, social y 

ambiental. Aunque el turismo se menciona de manera 

explícita como un medio para generar soluciones en tres 

de los ODS establecidos en la Agenda 203026, la OMT 

plantea que este sector se constituye en un instrumento de 

desarrollo que tiene el potencial de aportar en la 

consecución de las metas de los 17 objetivos 

Acuerdo de París en 2015  

Junto con la Agenda 2030, son la Carta Magna para la 

relación del ser humano con la tierra y para dirigir a las 

sociedades hacia un curso de acción más sostenible. Los 

países se comprometieron a tomar acciones conjuntas 

para mitigar el cambio climático y desligar el crecimiento 

económico mundial del uso de los recursos ambientales. 

En concreto, se propusieron como meta mantener el 

aumento promedio en la temperatura global por debajo de 

2ºC –y de ser posible por debajo de 1.5ºC– en relación 

con los niveles preindustriales (UNWTO & ITF, 2019). 

De aumentar el promedio de la temperatura global por 

encima de esos valores, los pequeños  estados insulares, 

las ciudades costeras y los arrecifes de coral se verían en 

riesgo de desaparecer. 

Constitución Política de 

Colombia 

No establece una norma específica de cambio climático, 

sin embargo, contiene normas transversales que apuntan a 

mejorar la calidad de vida y cumplir las ambiciones del 

Acuerdo de París: Artículos 8, 58, 67, 79, 80, 226, 289, 

333, 334, 339 y 366  

Política de Turismo 

Sostenible “Unidos por la 

Naturaleza” 

Tiene como objetivo posicionar la sostenibilidad como 

pilar fundamental para el desarrollo del turismo en el país, 

como factor de competitividad de los negocios turísticos y 

de desarrollo social y cultural local. La relación del 

turismo con el cambio climático es de doble vía y busca 

contribuir significativamente a la disminución de 

generación de emisiones de GEI, que incluyen cambios en 

las aguas, los ecosistemas y las temperaturas– (UNWTO 

& EIF, 2019). Desde el sector las acciones vanen dos 

líneas de acción: Mitigación b. Adaptación:  

Ley 2068 de 2020  

Nueva Ley de Turismo en Colombia. Implementación de 

medidas para la conservación, protección y 

aprovechamiento de los destinos y atractivos turísticos en 

Colombia. Artículo 15.  

http://www.upme.gov.co/guia_ambiental/carbon/gestion/politica/normativ/normativ.htm
http://www.upme.gov.co/guia_ambiental/carbon/gestion/politica/normativ/normativ.htm
http://www.upme.gov.co/guia_ambiental/carbon/gestion/politica/normativ/normativ.htm
http://www.upme.gov.co/guia_ambiental/carbon/gestion/politica/normativ/normativ.htm
http://www.upme.gov.co/guia_ambiental/carbon/gestion/politica/normativ/normativ.htm


 Política Nacional de 

Cambio Climático. 2017 

Tiene como objetivo “incorporar la gestión del cambio 

climático en las decisiones públicas y privadas para 

avanzar en una senda de desarrollo resiliente al clima y 

baja en carbono, que reduzca los riesgos del cambio 

climático y permita aprovechar las oportunidades que este 

genera” (MinAmbiente, 2017, pp. 15). Para tal fin, 

promueve la implementación de medidas tanto de 

mitigación como de adaptación alrededor de ámbitos de 

desarrollo prioritarios, y desde perspectivas territoriales y 

sectoriales. También establece que la gestión del cambio 

climático debe enfocarse en el manejo y conservación de 

los ecosistemas y sus servicios ambientales y sustentarse 

en cambios institucionales necesarios y en desarrollos de 

ciencia, tecnología, información e innovación. 

Política Nacional de 

Producción más Limpia. 

Ministerio del Medio 

Ambiente. Bogotá, Agosto 

1997 

Cambio Climático. Transporte. Uso de pesticidas y 

fertilizantes. Usos del agua.  1) Prevenir y minimizar la 

generación de cargas contaminantes. 2) Prevenir, mitigar, 

corregir y compensar los impactos ambientales sobre la 

población y los ecosistemas. 

Resolución 909 de 2008:  Normas y estándares de emisión para fuentes fijas. 

 Decreto 174 de 2006 / 

Decreto 417 de 2006. Hoja 

27 de 94 

Protocolo para el control y la vigilancia de la contaminación 

atmosférica generada por fuentes fijas, adoptado mediante la 

Resolución 650 de 2010, en el cual se establecen los 

procedimientos de evaluación de emisiones y de vigilancia y 

control para las fuentes fijas. 

Decreto Distrital 098 de 

2011 

 Adopción del Plan Decenal de Descontaminación del Aire para 

Bogotá 2010 – 2020. 

Plan Aire 2030 

Es la ruta crítica para que Bogotá logre en diez años cumplir los 

estándares internacionales de calidad del aire y así ofrecerle una 

mejor condición y salud a toda la ciudadanía. El Plan tiene más 

de 40 programas que llevan al cumplimiento de metas. La 

Administración Distrital convocó a las organizaciones, empresas 

y ciudadanos para que asuman compromisos para mejorar 

nuestra calidad del aire. RETOS: 1. Reducir en un 15% las 

emisiones de gases de efecto invernadero – GEI a 2024 y hasta 

en un 50% al 2030. 2. Obtener la neutralidad en carbono en 

2050 y aumentar la resiliencia a los cambios presentes y futuros 

en el clima. 

Ley 1715 de 20 

 Como alternativa para alcanzar un desarrollo económico 

sostenible y reducir la generación de GEI, esta ley regula la 

integración de las energías renovables no convencionales al 

sistema energético nacional y promueve la integración de 

tecnologías limpias en las actividades de los sectores 

productivos.  

Ley 1844 de 2017 

Colombia ratifica el Acuerdo de París y los compromisos que de 

él se derivan. Establece metas para el año 2030 en términos de 

reducción de emisiones, adaptación al cambio climático y 

medios de implementación. En concreto, se compromete a una 

reducción del 20% de sus emisiones, e incluso del 30% si cuenta 

con apoyo internacional para cumplir con los planes nacionales 

de mitigación. 

Ley 1931 de 2018 

Establece las directrices para la gestión del cambio climático en 

materia de adaptación a sus consecuencias y mitigación de la 

generación de GEI, con el objetivo de reducir los impactos 

negativos sobre la población y los ecosistemas del país, 

promover un desarrollo bajo en carbono y facilitar la transición 

hacia una economía más sostenible y competitiva. 

Ley 1523 de 2012 

Adopta la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

y establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres. 

Resolución 01138 de 2013 
Adopta la Guía de Manejo Ambiental para el Sector de la 

Construcción. 



Decreto 02/1982 

Establece el Control de Emisiones Atmosféricas y estipula las 

normas y parámetros de la calidad del aire y los rangos y límites 

permisibles de emisión. 909-2008 – 1309 2010. 

Decreto 2206 de 1983 

Vigilancia, Control y Sanciones sobre emisiones atmosféricas. 

Sustituye el Capítulo XVI de la vigilancia, el control y las 

sanciones del Decreto 02 / 82 sobre emisiones atmosféricas. 

Decreto 948 de 1995.  
Protección y Control de la calidad del aire. Reglamenta la 

prevención y control de la contaminación atmosférica y la 

protección de la calidad del aire. 

Resolución 898 de 1995.  

Criterios ambientales para los combustibles. Define los criterios 

de calidad de combustibles líquidos y sólidos utilizados en 

hornos y calderas. 

Resolución 1351 de 1995.   
Se adopta la declaración denominada informe de estado de 

emisiones. 

Resolución 0910 de 2008 

Por la cual se reglamentan los niveles permisibles de emisión de 

contaminantes que deberán cumplir las fuentes móviles 

terrestres, se reglamenta el artículo 91 del Decreto 948 de 1995 

y se adoptan otras disposiciones. 

Decreto 1076 de 2015 

Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible. Parte 2 Reglamentaciones, Título 5, Aire, Capitulo 1 

Reglamento de Protección y Control de la Calidad del Aire.  

 
En relación con el recurso hídrico 

Decreto 2811 de 1974.  Es el reglamento sobre aguas no marítimas, de 

recursos hidrobiológicos, de cuencas 

hidrográficas y de áreas de manejo especial. 

Los actores del turismo y aliados 

afines de la cadena de valor 

apropian esta normatividad 

cuando: 

 

> Registran y monitorean 

periódicamente el consumo de 

agua. 

 

> Desarrollan actividades 

periódicas de mantenimiento 

preventivo, en la infraestructura, 

equipos e instalaciones 

hidráulicas y sanitarias. 

 

> Informan a los clientes, 

huéspedes y colaboradores sobre 

prácticas para el ahorro y el uso 

eficiente del agua. 

 

> Utilizan agua potable para el 

consumo humano, de acuerdo 

con la legislación vigente 

aplicable. 

 

> Informan a los clientes, 

huéspedes y colaboradores si el 

agua no es apta para el consumo 

humano. 

 

> Cumplen con los requisitos 

definidos por la autoridad 

ambiental competente, 

relacionados con el manejo de 

aguas residuales. 

Decreto 1541 de 1978.  Reglamenta las concesiones de aguas 

superficiales y subterráneas, exploraciones de 

materia de arrastre y ocupaciones de cauce. 

Decreto 1681 de 1978.  Reglamento sobre los recursos hidrobiológicos. 

Ley 09 de 1979.  Conocida como Código Sanitario Nacional. 

Decreto 2105 de 1983.  Potabilización del agua. Reglamenta su 

potabilización y su suministro para consumo 

humano. 

Decreto 1594 de 1984.  Reglamenta los usos del agua y los 

vertimientos líquidos además del control sobre 

los residuos líquidos. 

Decreto 605 de 1996 Sobre la potabilización del agua y su 

suministro para consumo humano. 

Decreto 2667 de 2012 por el cual se reglamenta la tasa retributiva por 

la utilización directa e indirecta del agua como 

receptor de los vertimientos puntuales, y se 

toman otras determinaciones. 

Decreto 901 de 1997 Establece las tasas retributivas por vertimiento 

líquidos puntuales a cuerpos de agua. 

Reglamenta el vertimiento para DBO y SST. 

Ley 373 de 1997 Establece el uso eficiente y ahorro del agua. 

Reglamenta el uso y ahorro del agua. 

Resolución 3956 de 2009 SDA:  Establece la norma técnica, para el control y 

manejo de los vertimientos realizados al 

recurso hídrico en el Distrito Capital". 

Resolución 3957 de 2009 SDA: Establece la norma técnica, para el control y 

manejo de los vertimientos realizados a la red 

de alcantarillado público en el Distrito Capital. 

Decreto 901 de 1997 Establece las tasas retributivas por vertimiento 

líquidos puntuales a cuerpos de agua. 

Reglamenta el vertimiento para DBO y SST. 



Ley 373 de 1997 Establece el uso eficiente y ahorro del agua. 

Reglamenta el uso y ahorro del agua. 

Resolución 3956 de 2009 Establece la norma técnica, para el control y 

manejo de los vertimientos realizados al 

recurso hídrico en el Distrito Capital. 

Resolución 3957 de 2009 Establece la norma técnica, para el control y 

manejo de los vertimientos realizados a la red 

de alcantarillado público en el Distrito Capital. 

Decreto 1076 de 2015 Hace parte del conjunto normativo que regula 

la manera en que los procesos productivos 

gestionan sus pasivos ambientales y garantizan 

un uso responsable de los recursos naturales en 

el desarrollo de sus actividades. En esta 

medida, establece lineamientos sobre el 

derecho al uso de las aguas, las concesiones de 

aguas, el manejo de vertimientos y la 

generación de emisiones atmosféricas, entre 

otros. 

 

 

Buen manejo de residuos 

Ley 55 de 1993  

Aprueba el "Convenio 170 y la Recomendación 

177 sobre la seguridad en la utilización de los 

productos químicos en el trabajo. 

Para gestionar y manejar 

eficientemente los residuos,  

 

> llevan registros periódicos del 

tipo de residuos que genera y de 

sus cantidades. 

 

> Adelantan acciones para el 

manejo integral de residuos, que 

incluya minimización, 

reutilización, separación, 

reciclaje y disposición de los 

mismos. 

 

> Para el manejo de residuos 

peligrosos, establecen el manejo 

de dichos residuos, así como su 

disposición final, de acuerdo con 

la legislación vigente aplicable. 

 

> Llevan registros periódicos del 

tipo de residuos que genera y de 

sus cantidades. 

 

Resolución 1407 de 2018.  Reglamenta la gestión ambiental de los 

residuos de envases y empaques de papel, 

cartón, plástico, vidrio y metal. También 

establece que los productores tienen la 

obligación de formular e implementar un plan 

de gestión ambiental de residuos, con el fin de 

garantizar su aprovechamiento. 

Conpes 3874 de 2016 La Política Nacional para la Gestión Integral de 

Residuos Sólidos es complementaria a la 

Política de Producción y Consumo Sostenible 

(ver numeral e) y tiene como objetivo controlar 

la contaminación causada por los residuos 

sólidos, desde una perspectiva que integra sus 

efectos ambientales y la sostenibilidad del 

servicio público de aseo en el país. Tiene 

cuatro ejes estratégicos: i) prevención en la 

generación de residuos; ii) minimización de los 

residuos que van a sitios de disposición final; 

iii) promoción de la reutilización, 

aprovechamiento y tratamiento de residuos 

sólidos; y iv) evitación de la generación de 

GEI. 

Decreto 586 de 2015 Adopta el modelo eficiente y sostenible de 

gestión de los residuos de construcción y 

Demolición - RCD en Bogotá D.C. 

Resolución 00932 de 2015, Modifica y adiciona la Resolución 1115 del 

2012. 

Resolución 00715 de 2013 Modifica la Resolución 1115 del 26 de 

septiembre de 2012 y s adoptan los 

lineamientos técnico- ambientales para las 

actividades de aprovechamiento y tratamiento 

de los residuos de construcción y demolición 

en el Distrito Capital. 

Resolución 01115 de 2012 Adopta los lineamientos técnico- ambientales 

para las actividades de aprovechamiento y 



tratamiento de los residuos de construcción y 

demolición en el distrito capital. 

Decreto 357 de 1997 Regula el manejo, transporte y disposición final 

de escombros y materiales de construcción. 

Ley 23 de 1973 Establece el control de la contaminación del 

medio ambiente y se establecen alternativas y 

estrategias para la conservación y recuperación 

de los recursos naturales, para la salud y el 

bienestar de la población. 

Decreto Ley 2811 de 1974 Código de los Recursos Naturales y de 

Protección al Medio Ambiente 

Ley 09 de 1979  Código Sanitario Nacional. Establece los 

procedimientos y medidas para legislar, regular 

y controlar las descargas de los residuos y 

materiales. Indica, además los parámetros para 

controlar las actividades que afecten el medio 

ambiente. 

Ley 99 de 1993 Ley General del Ambiente.  

Decreto Distrital 190 de 2004 Compila disposiciones contenidas en los 

Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 

2003, en cuanto a la reglamentación sobre el 

agua, el aire, el manejo de residuos sólidos, los 

vertimientos y su relación estrecha con la 

protección y conservación del medio ambiente 

y sus componentes. 

 

 
Respeto a la biodiversidad y protección especies silvestres y nativas de flora y fauna 

Decreto 2811 de 1974 Código Nacional de Recursos Naturales 

Renovables y de Protección al Medio 

Ambiente. 

Para apoyar los programas de 

protección y uso sostenible los 

distintos actores del sector público y 

privado del turismo: 

 

> Apropian buenas prácticas 

al respetar las rondas hídricas de los 

cuerpos de agua, humedales, lagos, 

lagunas, reservas de flora y fauna y 

áreas de alta amenaza y riesgo no 

mitigable, de acuerdo con la 

legislación vigente aplicable. 

 

> Cuentan con información de las 

áreas naturales con uso recreativo 

permitido en el destino donde opere 

y promueven que sus clientes y 

huéspedes las visiten, asumiendo 

comportamientos responsables. 

 

> Cuentan con información que 

identifique con su nombre local y 

científico las especies arbustivas y 

arbóreas más representativas de su 

establecimiento o región…. 

 

Adelantan acciones para que su 

iluminación externa no cause 

 Ley 17 de 1981 Congreso de la 

República 

 Aprueba la "Convención sobre el Comercio 

Internacional de Especies Amenazadas de 

Fauna y Flora Silvestres", suscrita en 

Washington, D.C. el 3 de marzo de 1973.” 

Ley 84 de 1989 Especies Amenazadas de Fauna y Flora 

Silvestres – CITES”, suscrita en Washington 

el 03 de marzo de 1973. Tiene como 

propósito evitar que el comercio internacional 

se constituya en una amenaza para la 

supervivencia de la fauna y flora silvestres. 

Ley 70 de 1993 Estatuto Nacional de Protección de los 

Animales. De la protección sanitaria de la 

flora y de la fauna / Marcas y academia, 

protagonistas en iniciativas sustentables / El 

derecho internacional del medio ambiente y 

su relación con otras ramas del derecho 

internacional. 

Ley 99 de 1993 Por la cual se desarrolla el artículo transitorio 

55 de la Constitución Política. 

Ley 2068 de 2020  Régimen Legal del Medio Ambiente 

Decreto 1076 de 2015 Nueva Ley de Turismo en Colombia. 

Implementación de medidas para la 

conservación, protección y aprovechamiento 

de los destinos y atracciones turísticos en 

Colombia. Artículo 27.  



Resolución 1912 de 2017 Por medio del cual se expide el Decreto 

Único Reglamentario del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible. 

alteraciones en el medio natural. 

 

> Adelantan acciones para que en la 

cobertura de las áreas verdes y su 

ornamentación prevalezcan las 

especies nativas del destino. 

 

> Evitan la generación de impactos 

negativos, cuando diseñe, opere, 

promueva productos o preste 

servicios. 

 

> Previenen el tráfico ilícito de flora 

y fauna informan a sus clientes y 

huéspedes, turistas o viajeros acerca 

de la legislación vigente aplicable y 

el régimen sancionatorio relacionado 

con el tráfico ilegal de especies de 

flora y fauna. 

 

> Adelantan acciones que 

promuevan entre sus clientes y 

huéspedes comportamientos 

responsables con el entorno natural. 

 

> Evitan la colección, 

comercialización y tráfico de 

especies animales o vegetales que no 

cuenten con los permisos y licencias 

respectivas otorgadas por las 

autoridades ambientales 

competentes. 

 

> Evitan comercializar o consumir 

especies o productos derivados de la 

flora y fauna prohibidas o según 

vedas establecidos por la ley. 

Ley 599 de 2000. Establece el listado de las especies silvestres 

amenazadas de la diversidad biológica 

colombiana continental y marino-costera que 

se encuentran en el territorio nacional. 

Decreto 3930 de 2010  El Código Penal tipifica los delitos contra los 

animales (artículos 339A y 339B). 

Ley 1333 de 2009 Establece el procedimiento sancionatorio 

ambiental y la potestad para imponer y 

ejecutar las medidas preventivas y las 

sanciones necesarias, frente a las acciones 

que atentan contra el medio ambiente, los 

recursos naturales o la salud humana. 

Ley 1801 de 2016 Expide el Código Nacional de Policía y 

Convivencia. De la Relación con los 

Animales, Código Nacional de Policía y 

Convivencia. Título XIII. Capítulo I. Del 

respeto y cuidado de los animales. Artículo 

116. Comportamientos que afectan a los 

animales en general. 

Resolución 0256 de 2018 Adopta la actualización del Manual de 

Compensaciones Ambientales del 

Componente Biótico y se toman otras 

determinaciones”, proferida por el Ministerio 

de Ambiente y Desarrollo Sostenible. Al 

actualizar el manual, señala las actividades y 

los procedimientos que deben desarrollar las 

autoridades ambientales para crear los Planes 

de Compensación del Componente Biótico. 

Es importante, señalar que este acto 

administrativo no regula la compensación del 

medio abiótico y socioeconómico, sino que 

solamente hace referencia al medio biótico 

que se encuentra compuesto por fauna, flora, 

cobertura vegetal y contexto paisajístico. 

Decreto 1272 de 2016 Adiciona un capítulo al Título IX de la Parte 

2 del Libro 2 del Decreto 1076 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente y Desarrollo Sostenible, en lo 

relacionado con la tasa compensatoria por 

caza de fauna silvestre. Tiene por objeto 

reglamentar la tasa compensatoria de que 

trata el artículo 42 de la Ley 99 de 1993, por 

la caza de la fauna silvestre nativa. Establece 

el factor que integra tres elementos 

correspondientes a estado de conservación de 

la especie, su presión por uso y el estado de 

conservación del hábitat de la población 

objeto de caza; dispone la forma de cobro de 

la tasa y su recaudo. Código Nacional de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana 

Resolución 1909 de 2017 Se adopta la actualización del Manual de 

Compensaciones Ambientales del 

Componente Biótico y se toman otras 

determinaciones 

Resolución 0668 de 2016 Se reglamenta el uso racional de bolsas 

plásticas y se adoptan otras disposiciones. 



Decreto 1076 de 2015 Se establece el Salvoconducto Único 

Nacional en Línea para la movilización de 

especímenes de la diversidad biológica 

Resolución 1912 de 2017 Establece el listado de las especies silvestres 

amenazadas de la diversidad 

biológica colombiana continental y marino 

costera que se encuentran en el territorio 

nacional, y se dictan otras disposiciones. 

Resolución 0081 de 2018  El Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible, establece un nuevo plazo de tres 

meses para que las entidades estén listas a 

aplicar la medida, mientras tanto podrán 

seguir expidiendo los salvoconductos como 

hasta este momento.  

Resolución 0081 de 2018 

Modifica la Resolución 1909 del 14 de 

septiembre de 2017 y se toman otras 

determinaciones 

Política de Turismo Sostenible. 

2020 

Para efectos de migrar hacia una gestión 

sostenible de los plásticos, y considerando el 

potencial nocivo asociado a los plásticos que 

se desechan inadecuadamente en ecosistemas 

vulnerables. 

Ley 1973 de 2019 

 

Ésta norma regula y prohíbe el ingreso, la 

comercialización y el uso de bolsas y otros 

materiales plásticos en el archipiélago de San 

Andrés, Providencia, Santa Catalina e islas 

menores que lo componen. 

 

 
Respeto a capacidades de carga y cumplimiento de  

Planes de manejo ambiental de atractivos de turismo de naturaleza 

Ley 9 de 1979 Normas generales que sirven de base a las 

disposiciones y reglamentaciones necesarias para 

preservar, restaurar y mejorar las condiciones 

sanitarias en lo que se relaciona a la salud humana.  

Para apoyar los programas de 

protección y uso sostenible, los 

actores del turismo: 

 

> Respetan las rondas hídricas de los 

cuerpos de agua, humedales, lagos, 

lagunas, reservas de flora y fauna y 

áreas de alta amenaza y riesgo no 

mitigable, de acuerdo con la  

legislación vigente aplicable. 

 

> Cuentan con información de las 

áreas naturales con uso recreativo 

permitido en el destino donde opere 

y promueven que sus clientes y 

huéspedes las visiten, asumiendo 

comportamientos responsables. 

 

> Cuentan con información que 

identifique con su nombre local y 

científico las especies arbustivas y 

arbóreas más representativas de su 

establecimiento o región…. 

> Adelantan acciones para que su 

iluminación externa no cause 

alteraciones en el medio natural. 

Ley 99 de 1993  Ley General del Ambiente. Garantiza la 

participación de la comunidad, consigna la política 

nacional ambiental y de recursos naturales 

renovables, de manera que se garantice el derecho de 

todas las personas a gozar de un medio ambiente 

sano y se proteja el patrimonio natural y la soberanía 

de la Nación.  



Ley 2068 de 2020  Nueva Ley de Turismo en Colombia. 

Implementación de medidas para la conservación, 

protección y aprovechamiento de los destinos y 

atracciones turísticos en Colombia. 

> Adelantan acciones para que en la 

cobertura de las áreas verdes y su 

ornamentación prevalezcan las 

especies nativas del destino. 

> Evitan la generación de impactos 

negativos, cuando diseñe, opere, 

promueva productos o preste 

servicios.  

 Ley 1523 de 2012 Establece que la sostenibilidad ambiental es uno de 

los principios esenciales que deben orientarla 

gestión del riesgo de desastres, en tanto “el riesgo de 

desastre se deriva de procesos de uso y ocupación 

insostenible del territorio, por tanto, la explotación 

racional de los recursos naturales y la protección del 

medio ambiente constituyen características 

irreductibles de sostenibilidad ambiental y 

contribuyen a la gestión del riesgo de desastres” 

(numeral 9, artículo 3). 

Política Nacional para la 

Gestión Integral de la 

Biodiversidad y sus 

Servicios Ecosistémicos 

Reconoce la biodiversidad como fuente principal de 

los servicios ecosistémicos que son esenciales para 

el desarrollo del país, la competitividad de los 

sectores económicos y el  

bienestar de los sistemas sociales. Tiene el propósito 

de “garantizar la conservación de la biodiversidad y 

sus servicios ecosistémicos y la distribución justa y 

equitativa de los beneficios derivados de esta, para 

contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de 

la población colombiana” (MinAmbiente, 2012, pp. 

84). 

 

 

 

AMBITO ECONÓMICO: Contiene el conjunto de normas encaminadas a regular e 

impulsar el crecimiento económico del destino. 

 
REFERENTES LEGALES QUE ORIENTAN EL ÁMBITO ECONÓMICO  

DEL CÓDIGO DE TURISMO RESPONSABLE 

RECURSO LEGAL FINALIDAD Aporte de esta norma al turismo 

responsable para Bogotá  

Constitución Política de 

Colombia 1991. De los 

Derechos, las Garantías y 

los Deberes -Derechos 

Fundamentales 

Crear y mantener las condiciones básicas para 

asegurar el desarrollo de la vida del hombre en 

libertad, en condiciones compatibles con la 

dignidad humana. 

Esta normatividad regula lo 

relacionado con la generación del 

empleo de manera directa en el 

sector servicios, estimula la 

rentabilidad de las industrias 

domésticas locales y genera entrada 

de divisas en el país e inversiones 

en la economía  local.                

Igualmente, invita al sector a 

diseñar modelos turísticos 

sostenibles que permitan configurar 

productos sostenibles a partir de 

productos de calidad, empleados 

bien formados y satisfechos y la 

prestación de servicios de calidad. 

 

Dichos productos de calidad y 

sostenibles deben aportar al viajero 

una experiencia mejor y única, así 

como una mejora en la excelencia 

turística que resulte en mejores 

productos y experiencias que 

Decreto 063 de 

2001 

Decreto Único Reglamentario del Sector 

Comercio, Industria y Turismo 

Ley 155 de 1959 Las empresas comerciales no podrán 

emplear prácticas, procedimientos o 

sistemas tendientes a monopolizar la 

distribución, ni ejecutar actos de 

competencia desleal en perjuicio de otros 

comerciantes. 

Ley 1340 de 

2009 

Dicta normas en materia de protección de la 

competencia. 

Ley 1480 de 

2011. Estatuto 

del Consumidor 

Regula los derechos y las obligaciones surgidas 

entre los productores, proveedores y consumidores 

y la responsabilidad de los productores y 

proveedores tanto sustancial como procesalmente. 



 Estas  normas son aplicables en general a las 

relaciones de consumo y a la responsabilidad de los 

productores y proveedores frente al consumidor en 

todos los sectores de la economía respecto de los 

cuales no exista regulación especial, evento en el 

cual aplicará la regulación especial y 

suplementariamente las normas establecidas en esta 

Ley.  Determina que sus normas son de “orden 

público”, es decir, que sus mandatos son 

imperativos y de forzoso cumplimiento, por lo que 

deben ser observados de manera general y 

obligatoria por los sujetos que intervienen en la 

relación de consumo. 

permitan generar un incremento de 

la demanda y un aumento de los 

ingresos, así como un ajuste del 

alza de los precios acordes a lo que 

están dispuestos a pagar los 

consumidores. 

Decreto 2153 de 

1992 

y la Ley 1340 de 

2009. 

Prohíben todas las conductas que impliquen 

restricciones o limitaciones. La libre competencia 

económica puede vulnerarse a través de una serie 

de prácticas que limitan o impiden la competencia 

en los mercados. La legislación colombiana 

establece entre otras, las siguientes: 1. Acuerdos o 

convenios que directa o indirectamente tengan por 

objeto limitar la producción, abastecimiento, 

distribución o consumo de materias primas, 

productos, mercancías o servicios nacionales o 

extranjeros, y en general, toda clase de prácticas, 

procedimientos o sistemas tendientes a limitar la 

libre competencia y a mantener o determinar 

precios inequitativos, de acuerdo con el artículo 1 

de la ley 155 de 1959. 2. Acuerdos entre dos o más 

empresas que prevenga, restrinja, o distorsione la 

competencia. Establecido en el artículo 47 del 

Decreto 2153 de 1992. 3. Actos unilaterales 

realizados por empresas, de acuerdo con el artículo 

48 del Decreto 2153 de 1992. 4. Conductas 

abusivas de posición de dominio, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 50 del Decreto 2153 de 

1992. De otra parte, el artículo 48 del Decreto 2153 

de 1992, considera contrarios a la libre competencia 

los siguientes actos: 1. Infringir las normas sobre 

publicidad contenidas en el estatuto de protección 

al consumidor. 2. Influenciar a una empresa para 

que incremente los precios de sus productos o 

servicios o para que desista de su intención de 

rebajar los precios. 3. Negarse a vender o prestar 

servicios a una empresa o discriminar en contra de 

la misma cuando ello pueda entenderse como una 

retaliación a su política de precios. 4. Conozca las 

aperturas 5. Flujograma procedimiento. 

 Conpes 3934 de 

2018 

La Política de Crecimiento Verde “tiene como 

propósito impulsar a 2030 el aumento de la 

productividad y la competitividad económica del 

país, al tiempo que se asegura el uso sostenible de 

la riqueza natural y la inclusión social, de manera 

compatible con el clima” (pp. 12). En esta medida, 

busca sentar las bases para integrar la sostenibilidad 

ambiental a las estrategias de crecimiento 

económico, fomentando la diversificación de 

oportunidades económicas basadas en el capital 

natural del país y promoviendo un uso responsable 

de los recursos naturales y de la energía en los 

procesos de producción y consumo de los distintos 

 



sectores productivos. 

 

 

ÁMBITO CULTURAL: Contiene el conjunto de normas encaminadas a regular e 

impulsar el crecimiento el ámbito cultural del Código de Turismo Responsable. 

 

La legislación que protege el patrimonio cultural se ha reforzado a través de la 

expedición de la ley 1185 de 2008, la cual modificó la ley 397 de 1997 (Ley General de 

Cultura). Además del fortalecimiento de la norma con la expedición del Decreto Único 

y Reglamentario Sector Cultura (1080 de 2015).  

 
REFERENTES LEGALES QUE ORIENTAN EL ÁMBITO CULTURAL 

DEL CÓDIGO DE TURISMO RESPONSABLE 

RECURSO LEGAL FINALIDAD 

 

 

APORTE DE ESTA NORMA AL 

TURISMO RESPONSABLE PARA 

BOGOTÁ  

Política de Turismo 

Cultural 

  

Presenta la política "Turismo cultural: identidad y desarrollo 

competitivo del patrimonio colombiano para el mundo", que 

resalta la potencialidad del turismo para articular procesos 

de identificación, valoración. Competitividad, sostenibilidad 

y difusión del patrimonio cultural. 

La normatividad aquí reseñada tiene 

por objeto implementar y dinamizar 

el turismo cultural en cual tiene por 

objeto la sostenibilidad social y 

económica, la apropiación social del 

patrimonio cultural, y participación 

activa de las poblaciones locales en la 

construcción de lineamientos de 

planes, programas y proyectos en tal 

sentido.  

 

Igualmente, persigue apropiar el 

conocimiento, comprensión y disfrute 

responsable en preservación y 

mantenimiento de las expresiones 

culturales y propende por la puesta en 

valor del patrimonio nacional. 

 

Reconoce la importancia de los 

valores culturales para el turismo. 

 

Ley 397 de 1997 Desarrolla los artículos 70, 71 y 72 de la Constitución 

Política; dicta normas sobre el patrimonio cultural, fomento 

y estímulos a la cultura y crea el Ministerio de Cultura. 

Ley General de Turismo, 

Ley 300 de 1996 

Reconoce la importancia de los valores culturales para el 

turismo. 

 

Ley1493 2011 

Tomar medidas para formalizar el sector del espectáculo 

público de las artes escénicas, se otorgan competencias de 

inspección, vigilancia y control sobre las sociedades de 

gestión colectiva y se dictan otras disposiciones 

 

Ley397 de 1997 

Desarrollar los artículos 70, 71 y 72 de la Constitución 

Política; se dictan normas sobre el patrimonio cultural, 

fomento y estímulos a la cultura; se crea el Ministerio de 

Cultura y se trasladan algunas dependencias. 

Ley 1185 2008 Modificar y adicionar la Ley 397 de 1997 –Ley General de 

Cultura. 

Decreto 3322 de 2008 por medio del cual se modifica el artículo 3° del Decreto 

1313de 2008. 

 

Decreto 763 de 2009 

Reglamentan parcialmente las Leyes 814 de 2003 y 397 de 

1997 modificada por medio de la Ley 1185 de 2008, en lo 

correspondiente al Patrimonio Cultural de la Nación de 

naturaleza material. 

 

Decreto 2941 de 2009 

Reglamenta parcialmente la Ley 397 de 1997 modificada 

por la Ley 1185 de 2008, en lo correspondiente al 

Patrimonio Cultural de la Nación de naturaleza inmaterial. 

Ley 1482 de 2011 Modificar el Código Penal y se establecen otras 

disposiciones. 

Ley 1185 de2008 Modificar y adicionar la Ley 397 de 1997 –Ley 

General de Cultura. 

Decreto 3322 de  2008 Modificar el artículo 3° del Decreto 1313 

de 2008. 

 

Decreto 763 de 2009 

Reglamentan parcialmente las Leyes 814 de 2003 y 397 de 

1997 modificada por medio de la Ley 1185 de 2008, en lo 

correspondiente al Patrimonio Cultural de la Nación de 

naturaleza material. 

 

Decreto 2941 de 2009 

Reglamenta parcialmente la Ley 397 de 1997 modificada 

por la Ley 1185 de 2008, en lo correspondiente al 



Patrimonio Cultural de la Nación de naturaleza inmaterial. 

Ley 1185 de 2008 Modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 –Ley General de 

Cultura– y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 3322 de 2008 Modifica el artículo 3° del Decreto 1313 de 2008. 

 

Decreto 763 de 2009 

Reglamenta parcialmente las Leyes 814 de 2003 y 397 de 

1997 modificada por medio de la Ley 1185 de 2008, en lo 

correspondiente al Patrimonio Cultural de la Nación de 

naturaleza material. 

 

Decreto 2941 de 2009 

Reglamenta parcialmente la Ley 397 de 1997 modificada 

por la Ley 1185 de 2008, en lo correspondiente al 

Patrimonio Cultural de la Nación de naturaleza inmaterial. 

 

Ley 13 de 1974 

Aprueba la "Convención Única sobre estupefacientes". 

Nueva York, el 30 de marzo de 1961, y su Protocolo de 

Modificaciones. Ginebra, 25 de marzo de 1972. 

 

Ley 21 de 1991 

Aprueba el Convenio 169 sobre pueblos indígenas y tribales 

en países independientes, adoptado por la 76ª. reunión de la 

Conferencia General de la O.I.T. Ginebra 1989. 

Ley 165  de 1994 Aprueba el "Convenio sobre la Diversidad Biológica", hecho 

en Río de Janeiro el 5 de junio de 1992 

Ley 1381 de  2010 Desarrolla los artículos 7°, 8°, 10 y 70 de la Constitución 

Política, y los artículos 4°, 5° y 28 de la Ley 21 de 1991 (que 

aprueba el Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas 

y tribales), y se dictan normas sobre reconocimiento, 

fomento, protección, uso, preservación y fortalecimiento de 

las lenguas de los grupos étnicos de Colombia y sobre sus 

derechos lingüísticos y los de sus hablantes 

Decisión 588 de 2004  Promueve políticas, mecanismos y disposiciones legales 

comunes para la identificación, registro, protección, 

conservación, vigilancia, restitución y repatriación de los 

bienes que integran el patrimonio cultural de los Países 

Miembros, así como para diseñar y ejecutar acciones 

conjuntas que impidan la salida, extracción, ingreso, tránsito 

internacional o transferencia ilícitos de los mismos entre los 

Países Miembros y terceros países. 

Decreto 2685. “Régimen 

de aduanas”  

Artículo 483.Infracciones aduaneras de los declarantes en el 

régimen de exportación y sanciones aplicables, clasificadas 

como gravísimas, graves y leves. 

Resolución 0983 de 

2010. Capítulo V. 

Exportación temporal de 

BIC 

Fija los lineamientos técnicos y administrativos con el 

propósito de apoyar la ejecución de la Ley 1185 de 2008 y 

del Decreto 763 de 2009, en lo que corresponde al 

Patrimonio Cultural de la Nación de naturaleza material, 

para el efecto se tienen en consideración las regulaciones, 

definiciones, conceptos, principios y competencias. Dichas 

disposiciones se aplican a todos los procedimientos, 

declaratorias y demás aspectos pertinentes a los bienes de 

interés Cultural, BIC, del ámbito de los departamentos, 

municipios, distritos, autoridades de comunidades indígenas 

o afrodescendientes. 

Resolución 0395 de 2006 Declaratoria como Bienes de Interés Cultural de Carácter 

Nacional categorías de bienes muebles ubicados en el 

territorio Colombiano. 

Ley 1675 de 2013  Establece las condiciones para proteger, visibilizar y 

recuperar el Patrimonio Cultural Sumergido, establecido en 

el artículo 2° de la presente ley, así como ejercer soberanía y 

generar conocimiento científico sobre el mismo. 

Ley 163 de 1959  Dicta medidas sobre defensa y conservación del Patrimonio 

Histórico, Artístico y Monumentos Públicos de la Nación. 

Decreto 1530 de 2016.  Modifica el numeral segundo y los parágrafos 1 y 2 del 

artículo 2.6.2.2 y los artículos 2.7.1.2.2 y 2. 7.1.2.3 del 

Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura 1080 de 

http://www.sice.oas.org/Trade/Junac/decisiones/DEC588s.asp
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2685_1999_pr019.html#483
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/decreto_2685_1999_pr019.html#483
https://mincultura.gov.co/prensa/noticias/Documents/Patrimonio/Resoluci%C3%B3n%200395%20de%202006.pdf
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Leyes/Documents/2013/LEY%201675%20DEL%2030%20DE%20JULIO%20DE%202013.pdf
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Leyes/Documents/2013/LEY%201675%20DEL%2030%20DE%20JULIO%20DE%202013.pdf
http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%201530%20DEL%2029%20DE%20SEPTIEMBRE%20DE%202016.pdf


2015, en temas relacionados con el Patrimonio 

Arqueológico y el Patrimonio Cultural Sumergido". 

 

Ley 1801 de 2016  

Código Nacional de Policía. del Patrimonio Cultural y su 

Conservación. Título XII. Capítulo 1. Protección de los 

Bienes del Patrimonio Cultural y Arqueológico. Artículo 12. 

Obligaciones de las personas que poseen bienes de interés 

cultural o ejercen tenencia de bienes arqueológicos.  

Convención sobre las 

medidas que deben 

adoptarse para prohibir e 

impedir la importación, 

la exportación y la 

transferencia de 

propiedad ilícitas de 

bienes culturales. 1970.  

Aprobada por Colombia por la Ley 63 de 1986. En 1970, la 

UNESCO promulgó la Convención sobre las Medidas que 

deben Adoptarse para Prohibir e Impedir la Exportación, 

Importación y Transferencia Ilícita de Bienes Culturales. A 

este primer tratado multilateral que protege los bienes 

culturales han adherido más de 190 países. La Convención 

solicitó a sus Estados Partes actuar esencialmente en los 

siguientes aspectos: 

Medidas preventivas: Inventarios, certificados de 

exportación, medidas de control y aprobación de los 

negociantes de bienes culturales, aplicación de sanciones 

penales o administrativas, campañas de información, etc. 

 

Convenio de UNIDROIT 

de 1995 

Con el fin de incrementar la cooperación internacional, la 

UNESCO pidió a UNIDROIT el desarrollo de un Convenio 

sobre los bienes culturales robados o exportados 

ilícitamente, adoptado en 1995, como complemento a la 

Convención de 1970. En este Convenio, los Estados se 

centran en un tratamiento uniforme en cuanto a la restitución 

de objetos culturales robados o ilícitamente exportados y 

permite que se proceda con las demandas directamente a 

través de tribunales nacionales. Además, este Convenio 

concierne todos los bienes culturales, no sólo aquellos 

inventariados, y declara que todo bien cultural robado debe 

ser restituido. 

Política de Turismo y 

Artesanías de 2009  

 Integra como propuesta de desarrollo conjunto sostenible y 

responsable, las cadenas productivas de los sectores turismo y 

artesanías, procurando la salvaguardia y la difusión de las 

tradiciones artesanales y por el beneficio económico, social y 

cultural de las comunidades y destinos.  

 

Lineamientos de Política 

para el Desarrollo del 

Turismo Comunitario en 

Colombia de 2012  

Se fundamenta en la existencia de muchas iniciativas 

nacionales, que encuentra una oportunidad de desarrollo en la 

organización de su comunidad o grupo social para la 

prestación de servicios y productos turísticos.  

NTS-TS 001- 1 de 2014   Específica requisitos de gestión, así como aquellos 

relacionados con la sostenibilidad ambiental, sociocultural y 

económica, aplicables a un destino turístico o a un área 

turística dentro del mismo.  

 Ley 1523 de 2012 Establece que la sostenibilidad ambiental es uno de los 

principios esenciales que deben orientarla gestión del riesgo 

de desastres, en tanto “el riesgo de desastre se deriva de 

procesos de uso y ocupación insostenible del territorio, por 

tanto, la explotación racional de los recursos naturales y la 

protección del medio ambiente constituyen características 

irreductibles de sostenibilidad ambiental y contribuyen a la 

gestión del riesgo de desastres” (numeral 9, artículo 3). 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1801_2016.html
http://www.unesco.org/new/es/culture/themes/illicit-trafficking-of-cultural-property/1970-convention/
http://www.unesco.org/new/es/culture/themes/illicit-trafficking-of-cultural-property/1970-convention/
http://www.unesco.org/new/es/culture/themes/illicit-trafficking-of-cultural-property/1970-convention/
http://www.unesco.org/new/es/culture/themes/illicit-trafficking-of-cultural-property/1970-convention/
http://www.unesco.org/new/es/culture/themes/illicit-trafficking-of-cultural-property/1970-convention/
http://www.unesco.org/new/es/culture/themes/illicit-trafficking-of-cultural-property/1970-convention/
http://www.unesco.org/new/es/culture/themes/illicit-trafficking-of-cultural-property/1970-convention/
http://www.unesco.org/new/es/culture/themes/illicit-trafficking-of-cultural-property/1970-convention/
http://www.unesco.org/new/es/culture/themes/illicit-trafficking-of-cultural-property/1995-unidroit-convention/
http://www.unesco.org/new/es/culture/themes/illicit-trafficking-of-cultural-property/1995-unidroit-convention/


Política Nacional para la 

Gestión Integral de la 

Biodiversidad y sus 

Servicios Ecosistémicos.  

Reconoce la biodiversidad como fuente principal de los 

servicios ecosistémicos que son esenciales para el desarrollo 

del país, la competitividad de los sectores económicos y el  

bienestar de los sistemas sociales. Tiene el propósito de 

“garantizar la conservación de la biodiversidad y sus 

servicios ecosistémicos y la distribución justa y equitativa de 

los beneficios derivados de esta, para contribuir al 

mejoramiento de la calidad de vida de la población 

colombiana” (MinAmbiente, 2012, pp. 84). 

Resolución 3159 de 2015   Crea el Comité de Turismo, Paz y Convivencia.  

Resolución 2877 de 2015   Conforma el Comité Interno de Proyectos del Fondo 

Nacional de Turismo – FONTUR- y se establecen sus 

funciones.  

Resolución 148 de 2015  Reglamenta el cumplimiento de las normas técnicas de 

calidad expedidas por las Unidades Sectoriales de 

Normalización sobre Sostenibilidad Turística.  

Decreto 1820 de 2015  Dicta medidas dentro del estado de emergencia para 

incentivar la actividad económica y la creación de empleo.  

Resolución 135 de 2016  Crea el Código de Ética de la Profesión de Guionaje o 

Guianza Turística y se deroga la Resolución 221 del 8 de 

abril de 1999.  

Decreto 2158 de 2017   Adiciona el Capítulo 9 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 

del Decreto 1074 de 2015 

 

 

 

 

 


